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. 2831 " RESOLUCION No. S5-2 ,-03834 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENCOENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las arribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No 
ADM-863%4 del 31 de diciembre de 1986, y, por el señor 
Superintendente de Compañías Interino «en su Resolución 
Yo. ADM-88250 del 2% de abril de 19238; 

CONS IDERANCO 

y QUE el 7 de ¡unio de 1988, see ha otorgado ante el 
0 Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquele. Ja escritura pública «Je constitu- 

ción simuliinea de la Compañia Anónima INMOBILIARIA 
JEFER VELASCO S.A. "JEFVELAS:; 

QUE el abogado Vicente £. Quinteros Almache, ha 
zolicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, A cuyo efecto na presentado cuatro coplas 
coriificadas de a misma. 

QUE el Departamento Juridico medssante Oficio No. 

a S5C-DJ-CñA-88-1.329 del 0 de Junio de (19538, ha emitido 
informe faworable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se na dado cumplimiento a los 
requisitos ¡egalee respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiero ¡a 
Laeys 

rs 
o RESUZLYES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 

simultánea de INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. "JEFVE- 

LAS", con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 
capital cocial de DOS “ILLONES DE SUCRES dividido en dos 

mil acciones de un mil =icres cada uña, de conformidad 
con los términos constantes de la refarida escritura 

pbública, con la siguiente modificación estacutaria: En 
el Capitulo Primero. Después de "DOMICILIO" ¿intercala: 

e
 

) "ARTICULO PRIMERO". 

Y ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 
PE Vigésimo Primero dal cantón Guayaquil,  21ome nota al 
q A margen de la matriz de la escritura pública que za 

aprueba. del contenido de la presente Resolución, con la 
modificación constante en el Articulo *raimero y siente   
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compañía. INMOBILIARIA JEFER WELASCO 3... CJESVELOS” 

razón de esta anotació 

ARTICINLO TEROCORO. SISPONER— ue el Registrador 

Merca anti delo cantón Cuayaquil: as inscriba la indicada 

AN pública junto con la presente Resolución, con 

la modificación cunstante en el articulo Primero: Y, 
bp) cumpla con las demás prescripci0n8ss itsnidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. 
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espacio, 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 25.480 a 25.481, Número 7.141 del Registro Mercantil y anota- 

Le e oc 

da bajo el Número 10.307 del 

te de mil novecientos Ochent 

  
torio.- Guayaquil, junio veinte i sie 

7%. 4 El Registrador Mercantil.- 

 


